
  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  

Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 4 de abril de 2024 

 

Ref.: Garantía mobiliaria – auto requiere acreedor  

Rad. No. 11001-40-03-022-2023-01120-00 

 

Previo a resolver las anteriores solicitudes, se requiere a BANCOLOMBIA S.A., y 

a la Profesional del derecho que representa sus intereses en este asunto, para 

que dentro del término de cinco (5) días se pronuncie acerca de la solicitud 

de suspensión por acuerdo de pago allegado PDF021.  

 

Lo anterior, dado que el caso que nos ocupa no es un proceso judicial sino un 

mero trámite especial de aprehensión y entrega iniciado por el acreedor y 

cualquier solicitud o medida tendiente a suspender, terminar o en general 

disponer del mismo, deberá provenir de parte de BANCOLOMBIA S.A.  

 

Por secretaría, remítase copia de este auto a la entidad mencionada y a la 

abogada, con el fin de que acaten lo ordenado.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 jccc 

 

 

 

YEIMI ALEXANDRA VIDALES VERGARA 

JUEZ 

 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 050 del 5 de abril de 

2024. 

 


